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Chiriguaná, Julio 02 de 2021 
 
 
Señor 
Representante Legal De 
DELTEC S.A. 
Cra. 65 No. 9 – 30 EL GRAN LIMONAR 
CALI - VALLE 
 
 Asunto: Notificación por Aviso 

 

LA AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA INSPECCION DE TRABAJO DE CHIRIGUANA 
CESAR  

 
En cumplimiento de la Ley 1437 de 18 de enero de 2011 por la cual se expide el CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

y dando alcance al ARTÍCULO 69 
 

HACE SABER 
 

En consideración que “El representante Legal”; de la empresa DELTEC S.A., en calidad 
de QURELLADO; cuyo último domicilio registrado es en la Cra 65 No. 9 – 30 Barrio El Gran 
Limonar Cali - Valle; no ha sido posible su ubicación para la notificación personal;  de la 
Resolución No. 94 de fecha Marzo 29 de 2021,  por medio del cual se archiva una 
averiguación preliminar, se procede a remitir el presente aviso con  adjunto el acto 
administrativo No.94 de Marzo 29 de 2021 en copia; de conformidad al art. 69 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Se le informa que contra La RESOLUCION No. 94 de Marzo 29 de 2021, procede el 
recursos de reposición, el cual deberán interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.  
 
Se advierte que la notificación del acto administrativo en mención  se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Dado en Chiriguaná – Cesar, a los dos (02) días del mes Junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
NANY LUZ PEÑA CARRANZA  
Auxiliar Administrativa 
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